
 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA 

CENTRO DE RESOLUCION DE COMPARENDOS CRC 

 
AUTO ACLARATORIO AUTO DE APERTURA N° 459 

 
Por medio del cual se corrigen errores formales y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día 20 de diciembre de 2024, se citó al ciudadano CONTRERAS 
DANIEL ANDRES identificado con cedula de ciudadanía número 101713821, 
a la audiencia de objeción por la suscripción del comparendo                              

05-001-6-2024-81357 y teniendo en cuenta que en el auto de apertura se 
cometió un error involuntario al omitir indicar el Literal del fundamento 

normativo y en virtud a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 
establece: 
 
¨CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 

parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 

administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 

palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de 

la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 

corresponda¨.  

 
RESUELVE 

 
Corregir por medio de esta providencia, el auto de apertura N° 549, en la cual 
se omitió indicar un Literal de la norma, quedando así ART 38 - NUM 1 Literal 

E. 

 
 

 
Laura Maria Franco Vélez 
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